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MUNICTPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

RESOLUCION DE ALCALDIA N9 O1O-2O23.MDP

Pacasmayo, 02 de enero del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Ne 27972 - tey orgán¡ca de Municipalidades, define a las Munic¡palidades como

órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos

de su competencia;

Que, el artículo 6 de la Ley Ne 27972, dispone que el Alcalde es el órgano ejecutivo del 8ob¡erno

local, su representante legaly la máxima autoridad adm¡n¡strat¡va;

Que, las entidades públicas son competentes para realizar las tareas materiales internas

necesarias para el efic¡ente cumplimiento de su m¡sión y obiet¡vos, asícomo para la distribución

de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su competencia, de conformidad

con lo establecido por el inciso 61.2 del artículo 61 de la Ley Ne 27444;

Que, el Alcalde goza de la facultad de delegar sus atribuc¡ones adm¡nistrativas en el Gerente

Municipal, conforme lo atr¡buye el numeral 20 del artículo 20 de la Ley Orgánica de

Municipalidades, en el marco de lo d¡spuesto por el numeral 1.1 del inciso 1 del artículo lV del

Título Prel¡m¡nar de la Ley Ne 22144 del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General;

Que, la delegac¡ón es un acto cond¡c¡ón que t¡ene efecto ¡urídico, ¡nvest¡r a un individuo de un

estatus legal, asignándole determinadas competenc¡as y atr¡buciones, para la satisfacción del

interés general, estando siempre sujeto a la verificación de unos presupuestos legales que

cons¡sten, en este caso, en la ocupación de un determinado cargo;

Que, habiéndose efectuado la delegación a funciones de mane¡a personal, coresponde em¡t¡r

el acto que materialice la delegación al cargo funcional y así no entorpecer la gestión antes los

cambios del personal de confianza;

Estando a las consideraciones expuestas, al amparo del artículo 69, numerales 6 y 20 del artículo

2Oa y 43e de la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades.

5E RESUETVE:

ARTICUIO PRIMERO: DETEGAR al GERET¡TE MUNICIPAL las funciones que corresponde al

Despacho de Alcaldía, en las siSu¡entes atribuc¡ones:
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1, Aprobar directivas que regulen procedim¡entos, planes de contingencia y otros instrumentos de

Eest¡ón inherentes a la func¡ón y sistemas admin¡strat¡vos del Sector público.

2. Representar al Alcalde ante las ent¡dades de la Administración públ¡ca a que se refiere el Art. I

del Título prel¡m¡nar de la Ley Ne 27444 - Ley de procedim¡ento Admin¡str¿tivo General,
pudiendo interponer Recursos Admin¡strat¡vos y Tributarios, así como quejas ante dichas
ent¡dades.

3, Declarar la recomposición de los expedientes y doqJmentos admin¡strat¡vos en caso de extravío,
destrucc¡ón o robo.

4. Ejercer la representación del Alcalde en las sesiones ord¡nar¡as y/o extraord¡narias del Com¡té de
Adm¡nistrac¡ón del Progr¿me del Vaso de Leche de la Munic¡pal¡dad D¡strital de pac¿smayo en
las oportun¡dades que éste no pueda concurr¡r personalmente.

5. Aprobar el Plan Anual de Contratac¡ones y sus modificatorias de acuerdo a lo establec¡do én la
Ley de Contrataciones con el Estado y su Reglamento.

6. Aprobar expedientes de contratac¡ón para la convocator¡a de los d¡ferentes procesos de
selecc¡ón que requiera la Ent¡dad, aprobar las bases de los procedim¡entos de selección, desígnar
y/o reconformar los comités de selección para la contratac¡ón de b¡enes, serv¡c¡os, eiecución y
consultorfe de obras conforme lo dispuesto eñ la ley de contñrtaciones del Estado y el
Reglamento vigente, y conforme al ROF v¡gente de la Municipalidad Distr¡tal de pacasmayo.

Asim¡smo, aprobar la cance3lación y/o culminac¡ón de los procesos de selecc¡ón d¡versos, por las
causales previstas en la Ley y el Reglamento de Contratac¡ones del Estado vigente. Del mismo
modo aprobar los adicionales y deductivos de obras, b¡enes y servicios de acu€rdo a la
normat¡v¡dad v¡gente de la mater¡a.

7. Aprobar bases de procesos de selección de la empresa privada y de la ent¡dad privada
superv¡sora, bajo el mecanismo de obras por impuesto.

8. Aprobar la cancelac¡ón d€ los procesos de selección.
9. Celebr¿r contratos complementar¡os de bienes y servic¡os.
10. suscr¡bir contratos y adendas der¡vados de los procesos de selección en el marco de lo dispuesto

en la Ley de Contr¿tac¡ones del Estado y su reglamento.
11. Aprobar la ejecuc¡ón de prestac¡ones adic¡onales en el caso de bienes, servicios, consultorías y

obras, así como la autorización de pago de mayores metr¿dos en la eiecuc¡ón de obras; en el
marco de lo d¡spuesto en la Ley de Contrataciones del Eladoy su Reglamento,

12. Aprobar la reducción de prestac¡ones en el ceso de b¡enes, servicios y consultoría, así como
dedudivos en la e¡ecución de obras.

13. Aprobar ampl¡aciones de plazo contractuál en el caso de obrat b¡enet serv¡cios y consultor¡as,
14. Aprobar modificaciones convenc¡onales a 106 @ntrato6 de obras, b¡enes, serv¡c¡os y consultofías.
15. Affobar liquidac¡ooes técnicas y ñnanc¡eras de obras, consultorías de obras y serv¡cios.
16. Resolver recursos de apelación, en procesos de contratac¡onE de b¡enes, serücjos u obras,

cuando corresponda resolver altitular de la entidad.
17. Suscr¡b¡r minutas y escrituras de compra de inmueble, iromesas de compra, contratos

prepañ¡torios, transacciones extrajudic¡ales, actas de conciliac¡ón extra¡udicial, escritos
aclaratorios, actas de conc¡liac¡ón ante centros de conciliación o convenios arbitrales y otros
similares referidos a adquisiciones de inmuebles y muebles que efectúe la mun¡c¡palidad.

18. Des¡gnar a los Comités Espec¡ales que tendrán a su cargo la real¡zación de procesos de
Contratac¡ones y de selección de personal.

19. Aprobar los plañes de trabaio.
20. Suscrib¡rcontratos laborales, baio elmarco delDL 276, DL 728, DL 1057 yde locac¡ón d€ serviciot

suscr¡pción de cartas de suspensión y despido a personal.
21. s¡m¡larmente respecto de la adm¡n¡strac¡ón de b¡enet suscrib¡r contr¿tos de arrendamiento de

b¡enes mun¡c¡pales y otro conexos de ces¡ón de usq comodato.
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22. Resolver en última instanc¡a administrat¡va los asuntos resueltos por las demás of¡cinas.

23. Declarar la nul¡dad y/o lesividad de los actos administret¡vos em¡t¡dos por esta Mun¡cipalidad y

dar por agotada la vía adm¡n¡strativa de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Pacasmayo.

24. Aprobar Directi\ras y demás documentos de carácter normativo necesarios para conducir la

gestión técn¡ca, financiera y adm¡nistrat¡va de la Munic¡pal¡dad Oistrital de Pacasmayo.

25. Aprobar el cambio de especificaciones técn¡cas de obras por administrac¡ón d¡reda.

26. Cancelar los procesos de selecc¡ón por las causales prev¡stas en la Ley de Contrataciones del

Estado y su Reglamento.

27. Autor¡zar med¡ante acto resolutivo la eiecuc¡ón de las ¡nversiones públ¡cas de la Munic¡pal¡dad.

28. Aprobar la compensación o devolución de pagos indebidos o en exceso por tributos y/o

sanciones tr¡butarias y adm¡nistrati\ras.

29. Aprobar el reconoc¡miento de créditos devengados.

30. Aprobar y modificas el Rolde vacaciones.

31. D¡sponerla ejecuc¡ón de retenciones judic¡ales.

32. Otorgar Subs¡d¡o por fallec¡miento y por Gastos de Sepel¡o.

33. Aprobar la liqu¡dac¡ón por tiempo de serv¡c¡os y benefic¡os sociales de los funcionar¡os y

empleados de la Municipalidad D¡stritalde Pacasmayo.

34. Declarar des¡erto los procesos de selecc¡ón en los cesos que el postor que ocupó el segundo lugar

en el orden de prelación de los citados procesos no suscriba el contrato o cuando no haya

postores o cuando no se contab¡l¡ce el número mínimo exig¡do por postores par¿ las subastas

inversas €lestrón¡cas.

35. Autor¡zar la as¡g¡ación de mayores recursos, para que el Com¡té de selecc¡ón permanente y/o el

órgano encargado d€ las contr¿tac¡ones puedan otorgar la buena pro a propuestas para

ejecución de obras que superen el valor referencial hasta el límite establec¡do en la l-ey de

Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.

36. Aprobar los descuentos y devoluc¡ones por multas apl¡cadas a los contr¿t¡stes y proveedores.

ARflCULO SEGUNDO: EI{CARGAR a la SECRETARIA GENERAI. la notificac¡ón de la presente

resolución a todas las unidades de segundo n¡vel organizacional.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, ARCHIVESE Y CÚMPIASE

W
I Prtr$fio

lng. Ayrla
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